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“Sean misericordiosos, como su Padre es misericordioso”. (Lucas 6, 36) 

 
Querido hermano enfermo: 
 
Misericordia quiere decir dar el corazón al necesitado. Dios ama misericordiosamente porque da Su amor cuándo y 
cómo se necesita. 
 
La primera propiedad del amor, según San Pablo, es la paciencia: 
 
Saber esperar.”El amor es paciente, servicial y sin envidia…”  (1 Corintios 13, 4). 
 
El corazón misericordioso no echa en cara el pasado. No reprocha ni cobra cuentas 
pendientes. Acepta sus limitaciones. No exige la perfección a sí mismo, sino la 
autenticidad. Su principal característica es que es incondicional. No te amo para que me 
ames, pero sí te amo de tal forma que hago surgir de ti la alegría de amar. Me doy cuenta 
de tal manera que hay mayor alegría en dar que en recibir, en amar que en ser amado, 
que quiero que tú también lo vivas. Así es el amor de Dios por nosotros. 
 
El amor misericordioso perdona, y la persona que es perdonada está más capacitada para disculpar. Si hemos de 
amar a nuestro prójimo como a nosotros mismos, hemos de ser primero indulgentes con nosotros mismos. A veces 
nos juzgamos tan rígidamente como si tratáramos de pagar con nuestro sufrimiento nuestros errores. No te castigues 
con remordimientos que sólo aumentan tu complejo de culpa con el que intentas pagar una cuenta que ya ha sido 
saldada, eso también afecta tu salud. Si un pecado ya ha sido perdonado ni siquiera tienes derecho a llamarlo 
pecado, porque ya ha sido olvidado por Dios y lanzado hasta el fondo del mar. No tienes derecho a volverlo a sacar, 
pues sería un falso arrepentimiento por no creer en el amor incondicional de Dios que ya te ha perdonado. Ser 
misericordioso no es sólo reconocer tu pecado delante de ti mismo, sino delante de Dios que es rico en amor y 
misericordia, como David que suplica: “Tenme piedad, Dios mío, según tu amor misericordioso”. (En hebreo 
“Hésed”) 

  
“Porque los montes se correrán y las colinas se moverán, mas mi amor de tu lado no se apartará y mi alianza 

de paz no se moverá – dice el Señor, que tiene compasión de ti” (Isaías 54,10) 
 
Este mes celebramos: 
 

 

El día 24 celebramos la Ascensión del Señor: 
 
 “…alzando las manos los bendecía. Y mientras los bendecía se separó de ellos y fue 
llevado al cielo”  

(Lc.24, 50 b-51) 
 
Día 31: Fiesta de Pentecostés. La venida del Espíritu Santo sobre los Apóstoles. 
 Espíritu Santo, eres el alma de mi alma, 
Te adoro humildemente, 
Ilumíname, fortifícame, guíame, consuélame. Amén. 

 
Mayo, mes de la Virgen, y el día 13 celebramos la fiesta de Nuestra Señora de Fátima. 
 
 



A la Virgen 
 

“En mayo, cuando olorosas – florecen las azucenas, 
cuando van las mariposas- dando besos a las rosas y a las floridas 

verbenas; 
cuando entre juncos y flores,- madreselvas y rosales 

fabrican los ruiseñores- el nido de sus amores 
entre oscuros matorrales. 

Es que el mundo, Madre mía,- con flores, frutos y aromas 
alaba al nacer el día – tu dulce nombre, ¡oh, María! 

entre arrullos de paloma. 
En este canto de amor – quiero también tener parte; 

quiero ser ave, ser flor,- azucena y ruiseñor 
tan sólo para alabarte. 

Haz que vea mi existencia – a tus plantas resbalar 
y acepta, Madre, la esencia – con que viene mi inocencia 

tus plantas a perfumar.” 
 

 

 

Domingo 10 de mayo: “DÍA DE LAS MADRES” 
 
¡FELICIDADES Mamá! 
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